
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 500 
SANTA ROSA, 16 de Diciembre de 2015 

 
VISTO: 
 

El expediente Nº 3772/15 registro de Rectorado, caratulado: “Seminario – Evaluación 
de los Aprendizajes 2016”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por el citado Expediente se tramita el Acta Acuerdo Paritaria Nº 04/15 suscripta 
por la Comisión Negociadora creada por la Resolución Nº 180/11 del Consejo Superior – en 
representación de la universidad-, y los representantes paritarios del Sector Docente, en el 
marco de las Negociaciones Paritarias del Nivel Particular. 

 
Que la CONADU, FEDUN, CTERA, UDA, FAGDUT, CONADU Histórica, SPU y el 

CIN en el Acta de la Mesa de Negociación del sector Docente Universitario del 8 de abril de 
2011 acordaron impulsar el dictado de Cursos Gratuitos destinados al plantel Docente de los 
niveles Universitario y Preuniversitario del sistema educativo nacional.  

 
Que a partir del referido acuerdo, se giraron fondos destinados a financiar un 

 "Programa de Capacitación Gratuita a Docentes de Universidades Nacionales". 
 
Que los fondos destinados a solventar los gastos que demande el  Seminario de 

capacitación y posgrado “Evaluación de los aprendizajes”, dictado por el equipo docente 
integrado por la Dra. Rebeca ANIJOVICH, Dra. Laura CAPELLETTI y la Especialista Tamara 
Leonor VINACUR, fueron girados a esta Universidad por la Secretaría de Políticas 
Universitarias (SPU) en diciembre de 2012 por Resolución Nº 2376. 

 
Que por el Acta Acuerdo Paritaria Nº 04/15 mencionada, se acordó la realización de 

un Seminario de capacitación gratuita entre esta Universidad y la Asociación de Docentes 
Universitarios (ADU). 

 
Que de acuerdo a la Resolución Nº 089/04 del Consejo Superior, es facultad de este 

Cuerpo aprobar el Acta Acuerdo al que arriben las Comisiones Negociadoras Paritarias de 
Nivel Particular. 

 
Que las Comisiones de Enseñanza e Investigación y Hacienda y Presupuesto del 

Consejo Superior emiten despacho conjunto en tal sentido el que, puesto a consideración del 
Cuerpo en sesión del día de la fecha, se aprueba por unanimidad. 
 
POR ELLO, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA  
 



 

 

 
 

Corresponde Resolución Nº 500/2015 
 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1º: Ratificar el Acta Acuerdo Paritaria Nº 04/15 suscripta por la Comisión 
Negociadora creada por la Resolución Nº 180/11 del Consejo Superior –en representación de 
la Universidad Nacional de La Pampa-, y los representantes paritarios del Sector Docente, en 
el marco de las Negociaciones Paritarias del Nivel Particular, que figura como Anexo de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2°: Imputar los gastos que demande la implementación del Seminario de 
capacitación y posgrado  “Evaluación de los aprendizajes” a Fuente de Financiamiento 11 o 
16 – Programa 35 – Subprograma 07 – Actividad 02 – Inciso 2 y 3. 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese. Pase a la Secretaría Académica, a la Secretaría 
Económico Administrativa, Secretaría Legal y Técnica, notifíquese a la Asociación de 
Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de La Pampa (ADU) y a todas las 
Unidades Académicas de la Universidad Nacional de La Pampa. Cumplido, archívese. 



 

 

 
 

Corresponde Resolución Nº 500/2015 
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